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Guatemala, 31 de  Marzo de 2009

Señor(a)
ERNESTO CHIQUIN CAAL
Alcalde(sa)  Municipal de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz               
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Departamento de Alta Verapaz.  

El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

Atentamente,

Ponente:

(Hallazgo de Control Interno No.1)

FALTA DE SUPERVISION EN LA OBRA

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO:

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ VERAPAZ

2

Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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En Acta 3-2009 del Libro L2 4855 de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 27 de Enero de 2009, el
Alcalde Municipal manifiesta: Que en algunos casos no se ha llevado el control necesario en la supervisiòn
de los proyectos que ejecuta la Municipalidad, pero en el presente caso son prouectos de arrastre que
corresponden a la administraciòn anterior.

Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que los comentarios de la Administración no los exime de la
responsabilidad, aceptando las deficiencias encontradas  y además  es importante que la Oficina de
Planificación Municipal, cumpla con lo fines para lo cual fue creada.

Sanción Económica de conformidad con el Decreto número 31-2002 del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para Alcalde  Municipal,  Tesorero
Municipal y Encargado de la Oficina de Planificación Municipal, por la cantidad de  Q 4,000.00 para cada
uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE SUPERVISION EN LA OBRA

Decreto número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, Artículo 95. Oficina Municipal de
Planificación. "El Concejo Municipal tendrá una oficina municipal de planificación, que coordinará y
consolidará los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio.  La oficina
municipal de planificación podrá contar con el apoyo sectorial de los ministerios y secretarias de Estado que
integran el Organismo Ejecutivo. La oficina municipal de planificación es responsable de producir la
información precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas
municipales."

Negligencia por parte de la Oficina de Planificación Municipal en la supervisión de la ejecución de los
proyectos.

Proyectos con deficiencias de construcción y mal ejecutados, por falta de una adecuada supervisión.

Que el Alcalde Municipal gire instrucciones al  encargado de la Oficina de Planificación Municipal, para que
cumpla con los objetivos de velar por la buena ejecución de los proyectos que realiza la Municipalidad y así
evitar deficiencias técnicas en su ejecución.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 1

Se observò que algunos de los Proyectos de arrastre que ejecuta la Municipalidad, según  muestra de
auditoria, no fueron supervisados adecuadamente por parte de la O.M.P, pues los mismos presentan
deficiencias de control en los expedientes que se revisaron y en la ejecución física de los mismos.




HALLAZGOS  RELACIONADOS  CON EL CONTROL INTERNO       



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ VERAPAZ

4



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ VERAPAZ

5

ALCALDE

SINDICO I

SINDICO II

CONCEJAL I

CONCEJAL II

CONCEJAL III

CONCEJAL IV

DIRECTOR FINANCIERO

TESORERO MUNICIPAL

COORDINADOR OMP

SECRETARIO MUNICIPAL

AUDITOR INTERNO

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

ERNESTO   CHIQUIN CAAL 

ERIK   FRANCO GONZALEZ 

ROBERTO   JALAL CALACH 

RIGOBERTO   CAL CAL 

EFRAIN   JOR JALAL 

ARMANDO AUDILIO  POP CUCUL 

CRISTOBAL POOU  TUL  

ALFONSO EDUARDO  VALDEZ  

ALFONSO EDUARDO  VALDEZ  

MARCO ANTONIO  LOPEZ LACAN 

TITO DOROTEO  CAAL MO 

ROMEO   CUL XUC 



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ VERAPAZ

6

ANEXOS








